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C O N S T A N C I A S E C R E T A R I A L: A Despacho del señor Juez, informando que se allegó solicitud a 
través del correo institucional con solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. Queda 
para proveer. Buga Valle, Julio 31  de 2023. 
 

 
LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 
Oficial Mayor 
 

 
RADICACION No.: 76-111-40-03-001-2019-00076-00  

EJECUTIVO– C.S. – 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE -MIRAVALLE- 

DEMANDADO: CARLOS ALFONSO MEDINA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1733 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL BUGA VALLE 

 

Agosto catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se allegó escrito, mediante el cual el apoderado judicial de la parte demandante 

allega poder y tiene facultad expresa para recibir, ha solicitado la terminación del 

presente proceso por pago total de la obligación, enmarcándose lo solicitado dentro 

del artículo 461 del Código General del Proceso, por tal razón, se accederá, 

haciéndose los pronunciamientos respectivos. 

 

Por consiguiente, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO con sentencia,  

adelantado mediante apoderado Judicial por CONJUNTO RESIDENCIAL 

CAMPESTRE -MIRAVALLE- contra el señor CARLOS ALFONSO MEDINA, por 

pago total de la obligación. 

 

2º. Medidas continúan vigentes en virtud al proceso EJECUTIVO PARA LA  

EFECTIVIDAD GARANTIA REAL que cursa adjunto a este proceso propuesto por 

JULIAN SOTO BOTERO  contra CARLOS ALFONSO MEDINA. 

   

3º.- ORDENAR el desglose del título valor presentado para recaudo, a favor de la 

parte demandada, previo cumplimiento del Acuerdo PSAA14-10280 del 2014, 

modificado por el Acuerdo PCSJA18-11176 del 2018 del Consejo Superior de la 

Judicatura, Sala Administrativa. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
BUGA – VALLE DEL CAUCA. 

 
Hoy 15 DE AGOSTO DE 2023_se notifica a las   
partes el proveído anterior por anotación en el 
ESTADO No. 111. 
 

 

 

JULIAN DAVID BEJARANO PEÑA 
Secretario 

4º.- Efectuados los ordenamientos anteriores ARCHÍVESE la presente acción 

ejecutiva, quedando incólume el proceso de la Efectividad de la Garantía Real que 

cursa adjunto al presente.  

 

NOTIFÍQUESE,  
Stella C. O.  
 
 
 

 

                      WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ 

                                                      JUEZ 
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